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1. Disposiciones generales

El Ministro de AJuntos Exteriorel.
JAvtER50LANA MADAJUAGA

JEFATURA DEL ESTADO

A1mCULO II

A los fines del presente Acuerdo se considera obra cinematográfica
aquella de carácter ,audiovisual reistrada. producida y difundida por
cualquier sistema. proceso o tccnologia.

A1mCULON

Para gozar de los btnefi.::ios del presente Acuerdo, los coproductores
deberán cumplir con los requisitos establecidos en las Normas de Pro
cedimiento, señaladas en el anexo <A:t del presente Acuerdo y que
se consideran como parte del mismo.

ARl1CUL01X

En el contrato a que se refiere el articulo 1 se establecerán las
condiciones relativas a la repartición de los mercados entre los copro
ductores. mercados. áreas. responsab;lidades. ga!.'ttos. comisiones, ingre
sos y cualesquiera otras condiciones que se consideren necesarias.

En principio. cada país coproductor se reservará los beneficios de
la explotación en su propio territorio. Cualquier otra modalidad con
tractual requerirá la aprobaci6nprevia de las autoridades competentes
de cada país coproductor.

ARTICULO V

1. En la coproducción de las obras cinematográficas la proporción
de cada uno de los respectivos aportes de los coproductores no podrá
ser inferior al 20 por 100.

2. Las obras cinematográficas realiZadas mijo este Acuerdo no
podrán tener una participación mayor al 30 por 100 de países no
miembros y necesariamente el coproductor mayoritario deberá ser de
uno de los paises miembros.

la SECI podrá aprobar por vía de excepcion y confonne al Regla
mento que para tal fm elabore la CACL variaciones a estoS porcentajes.

3. Las aportaciones de los coproductores minoritarios miembros
deben comportar obUgatoriamente una participación técnica y artística
efectiva.

La aportación de cada país coproductor incluirá dos actores nacio
nales de cada país en papeles principales o secundarios y además,
por 10 menos. dos de cualesquiera de los siguientes elementos: Autor

- de la obra pre-existente. guionistas, director. compositores musicales,
montador jefe o editor, director de fotografl8, director de arte o esce
nógrafo o decorador jefe. director de sonido o sonidista, de campo
o mezclador jefe; un solo elemento si se trata del director.

Será promovida con particular interés la realización de obras cine
matográficas de especial valor artistico y cultura! entre empresas pro
ductoras de los Estados Miembros de este Acuerdo.

ARTICULO X

ARTICULO VII

l. El revelado del ne~tivo en los procesos de post-producción
será realizado en cualesqUiera de los Estados Miembros o coproduc
ciones. Excepcionalmente, y previo Acuerdo de los coproductores podrá
ser realizado en otros países.

2 La impresión o reproducción de copias será efectuada respe
tando la legislación vigente de cada pajs.

3. Cada coproductora tendrá derecho a los contratipos, duplicados
y copias que requiera.

4. El coproductor mayoritario será el encargado de la custodia
de los originales de imagen y sonido. salvo que el contrato de copro
ducci6n especifique otras modalidades.

S. Los co·ntratipos. duplicados y copias a que se refiere este artículo
podrán realizarse por cualquier método existente.

6. Cuando la coproducción se realice entre países de distinta len
gua, existirán las versiones que tos coproductores acuerden, confonne
a la legislaci6n vigente en cada pais.

ARTICULO VIII

ARTICULO VI

Las Partes se comprometen a:

a) Que las .obras cinematográficas en coproducción. de confor
midad con el Articulo 1 del presente Acuerdo. sean realizadas con
profesionales nacionales o residentes de los Estados Miembros.

b) Que los Directores de dichas coproducciones sean nacionales
o residentes de los _Estados Miembros o coproductores de América
Latina. del Caribe u otros países de habla hispana o portuguesa.

e) Que el Director sea la má.xima autoridad artística y creativa
en la coproducción. .

d) Que las coproducciones realizadas ~o el presente Acuerdo.
respeten la identidad cultural de cada país coproductor habladas en
cualquier lengua de la región.

INSTRUMENTO de Adhesión de España al Acuerde Lati
noamericano de Coproducci6n Cinematográfica. hecho en
Caracas el 1J de noviembre de 1989.

JUAN CARLOS L
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ACUERDO LATINOAMERICANO DE COPRODUCCION
CINEMATO(iRAFICA

Los Estados signatarios del presente Acuerdo. Miembros del Con
venio de Integración Cinematográfica Iberoamericana;

Conscientes de que la actividad cinematográfica debe contribuir
al desarrollo cultural de la re¡i6n y a su identidad;

Convencidos de la necesidad de impulsar el desarrollo cinemat~
gráfico y audiovisual de la región y de manera especial la de aquellos
paises con infraestructura insuflciente:

Con el propósito de contnDuir a un efectivo desarrollo de la comu~
nidad einell1lllotldllica de los Estados Miembros;

Han acordado lo siguiente:

ARnCULO 1

Las Partes entienden por «obms cinematográficas en coproducción.
a las realizadas en cualquier medio y fonnato. de cualquier duración.
por dos o más productores de dos o más paises Miembros del presente
Acuerdo en base a un contrato de coproducción estipulado al efecto
de confonnidad con las disposiciones del presei'lte Acuerdo entre las
empresas coproductoras y debidamente registrado ante las autoridades
competentes de cada pals.

A1mCULOill

Las obras cinematográficas realizadas en coproducción, de confor
midad con lo previsto en este Acuerdo. serán consideradas como nacio
nales,por las autoridades competentes de cada país coproductor. Estas
obras se beneficiarán de las ventajas previstas para las obras cine
matográficas nacionales por las disposiciones de la ley vigente en cada
país coproductor.

REYDEESPAf,lA

Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en el
articulo 94.1 de la Constitución Y. por consiguiente. cumplidos los
requisitos exigidos por la Legislación española. extiendo el presente
lnstrutnento de Adhesión de España al Acuerdo Latinoamericano de
CoproducciónCin~hecl10 en Caracas el 11 de noviembte
de 1989 para que mediante su depósito y. de conformidad con lo
dispuesto en el su artículO XVII. España pase a ser Parte de dicho
Acuerdo.

En fe de lo cual (mno el presente Instrumento. debidamente seDado
y refrendado por el infrascrito Ministerio de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 1 de septiembre ~e 1992.

JUAN CARLOS R. .

> ~".
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ARTlCULOXI

1. Los créd'tos o titulos de obras cinematográficas realizadas bajo
el presente Acuerdo deberán indicar. en cuadro separadO', el carácter
de coproducción de la misma y el nombre de los paises participantes.

2. A menos que los coproductores decidan otra cosa. las obras
cinematográficas realizadas en coproducción serán presentadas en los
Festivales Internacionales por el país del coproductor mayoritario o,
en el caso de participaciones fmancieras igualitarias. por el p8is del
coproduct':lT del cual el director sea residente.

3. Los premios, subvenciones. incentivos y demás beneficios eco
nómicos que fuesen concedidos a las obras cinematograficas. podrán
ser compartidos entre los coproductores, de acuerdo a lo establecido
en el contrato de coproducción y a la legislación vigente en cada país.

4. Todo premio Que no sea en efectivo, es decir. distinción hon<r
riflea o trofeo concedido por terceros paises a obras cinematográficas
realizadas según las normas establecidas por este Acuerdo, será con·
servado en óepósito por el coproductor mayoritario. o según 10 esta·
blezca el contrato de coproducción.

AllrtCULO XII

En el caso de que 1,lna obra cinematográfica realizada en copro
ducción sea exportada hacia un país en el euat las importaciones de
obras cinematográficas están sujetas a cupos o cuotas:

a) La obra cinematográfica se imputará., en principio, al cupo
o cuota del país cuyaparticipcibn sea mayoritaria.

b) En el caso de obras cinematográftcas que comporten una par·
ticipaci6n igual entre los paises. la obra cinematográfica se imputara
ai cupo o cuota del pa.1.s que tenga las mejores posibilidades' de
exportación.

c) En caso de dificultades. la obra cinematográfica se imputará
al cupo o cuota del país coproductor del cual el director sea residente.

d) Si uno de los países coproductores dispone de la ·libre entrada
de su obras cinematográficas en el pals importador. las realizadas en
coproducción, serán presentadas como nacionales por ese país copro
ductor para gozar del beneficio correspondiente.

ARnCULOXIn

Las Partes concederán facilidades para la circulación y permanencia
del personal artístico y técnico que participe en las obras- cinemato
gráficas realizadas en coproducción, de conformidad con el presente
Acuerdo. Igualmente, se concederán facilidades para la importación
y exportación temporal en los países coproductores del material nece·
sario para la realización de las coproducciones. segim la nonnativa
vigente en cada país. '

AllrtCULO XIV

1. La transferencia de divisas genera4a por el cumplimiento del
contrato de coproducción se efectuará deconfonnidad con la legislación
vigente en cada pals.

2. Además de la especificación de los modos de pago y de las
distribuciones de ingresos, podrá acordarse cualquier sistema de uso
o intercambio de servicios. materiales y productos. que sea de la con·
veniencia de los coproductores.

AllrteuLo XV

Las autoridades competentes de los, paises coproductores se comu·
nicarán las infonnaciones de carácter técnico y fmanciero relativas
a las coproducciones realiz.adasbajo este Acuerdo.

AllrtcULO XVI

El presente Acuerdo estará sujeto a ratiftcaci6n. Entrará en vigor
cuando por lo menos tres de los Estados signatarios hayan deposítado
ante la S~retariaEjecutiva de la Cinematografia Iberoamericana (SECI)
el Instrumento de Ratificación.

AllrtCULO XVII

El presente Acuerdo quedará abierto a la adhesión de los Estados
Iberoamericanos que sean partes del Convenio de Integración Cine...
matográfica Iberoamericana. La adhesión se efectuará mediante el de¡Xr
sito del instrumento respectivo ante la SBCI.

ARl1CULOXIX

La Secretaria Ejecutiva de la Cinematografia Iberoamericana (SECI)
tendrá como atribución velar por la ejecucion del presente Acuerdo.
examinar las dudas y controversias que surgieren de su aplicación y
mediar en caso de conflicto.

ARnCULO.xx

A voluntad de uno o varios de los Estados Miembros. podrán pro
ponerse modificaciones al presente Acuerdo, a través de la SECI. para
ser consideradas por la Conferencia de Autoridades Cinematogr8ficas
de Iberoámerica (CACI) y aprobadas por la vía diplomática.

En fe de lo cual, los abajo f1I'Ill8rites. debidamente autorizados para
eno._suscriben el presente Acuerdo.

Hecho en Caracas. Venezuela. a los once días del mes de noviembre
de 1989.-Por la República Argentina. Octavio Getino. Director del
Instituto Nacional de Cinematografia.-Por la Reptiblica de Colombia,
Enrique Danies Rincones. Ministro de Comunicaciones.

ANEXO A

Normas de Procetflmlento para la ejecución del Acuerdo
Iberoamericano de Coproducción Cinematográfica

Para la aplicaci6n del Acuerdo Iberoamericano de Coproducción
Cinematográfica. se establecen las siguientes normas:

l.' Las solicitudes de admisión de coproducción cinematográfica
bajo este Acuerdo. asi como el contrato de coproducción correspan·
diente. se depositarán ante las autoridades competentes de los paises
coproductores previamente al inicio del rodaje de la obra cinemato
gráfica. Asimismo, se depositará una copia de dichos documentos ante
IaSECL

2. Dichas solicitudes de admisi6n de coproducción cinematográfica
deberán acompañarse de la siguiente documentación en el idioma del
pais correspondiente:

2.1 Los documentos que certifiquen la propiedad legal por, parte
de los coproductores de los derechos de autor de la obra a realizar.
sea ésta una historia original o una' adaptación.

"22 El guión cinematográfico.
2.3 El contrato de coproducción, el cual deberá especificar:

a) El titulo del proyecto.
b) El nombre de los guionistas. su nacionalidad y residencia
e) El nombre del director. su nacionalidad y residencia.
d) El nombre de los protagonistas:. su nacionalidad y residencia.
e) Presupp.esto por rubros en la moneda que detenninen los

coproductores.
t) El monto. las características y el origen de las aportaciones

de cada coproductor.
g) La distribución y caraeteristicas de las recaudaciones y el reparto

de los mercádos.
h) La indicación de la fecha probable para el inicio del rodaje

de la obra cinematográfica y su tenninación.

3. La sustitución de coproductor por motivos reconocidos como
vaUdos por los demas coproductores. deberá ser notificada a las auto
ridades cinematogrdficas de los países coproductores y a la SEO.

4. Las modificaciones introducidas eventualmente en el contrato
original deberán ser notillcadas a las autoridades corppetentes de cada
pais coproductor y a la SECl.

5. Una vez tenninada la coproducción. las respectivas autoridades
gubernamentales procederán a la verificación de los documentos. a
fin de constatar el cumplimiento de las condiciones de este Acuerdo,
de las Reglamentaciones correspondientes y del contrato respectivo;
hecho esto. las autoridades respectivas procederán a otorgar el Cer·
tificado _de Nacionalidad.

ESTADOS PARTE

All11CULO XVDl

Cada una de las Partes poÓrá en cualquier momento denunciar
el presente Convenio mediante la notifICación escrita a la SECI. Esta
denW1cia surtirá 'efecto para la Parte interesada un año después de
la fecha en que la notificación haya sido recibida por la SECI y previo
cumplimiento de 'las obligaciones contraidas a través de este Acuerdo
por el país denunciante.

Cuba .........•.•...........••.••.•••.........
España .
México .
Perú •......... ~ ~ .
Venezuela .

Fecha RatificaciónJAdhesión

4- 7·1991
8'10-1992

18-12-1990
30-10-1990
25-10-1991
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El presente Acuerdo entró en vigor de fonna general el 4 de julio
de 1991 y para España el 8 de octubre de 1992. de oonformidad
con lo establecido en su articulo xvn.

37631

MINISTERIO DEL INTERIOR

Lista de Entidades

Lo que se hace público para oonocimlento generaL
Madrid. 23 de octubre de 1992-El Secretario generallécnion, Aura

lio PélU Giralda.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

El párrafo tercero del articulo 84 de la vigente Ley de Contratos
del Estado. en la redacción resultante del artlculo 14 de la Ley 411990.
de 29 de junio. de Presupuestos Generales del &tado para 1990.
Yde la Orden de 23 de enero de 1992 determina que el limite cuantitativo
de 16.220.903 pesetas sen\ aplicable, a los oontratos adjudicados por
los órganos de contratación designados en el anexo 1~ la Directiva
801767/CEE.

Aprobada por laS partes del acuerdo del GATT.50bre contratación
púbüca la lista de 101 ótpnos de contratación correspondientes a España
y PJ1blicada como parte integrante del anexo 1 de la DireCtiva
801167/CEE. en el «Diario Oficial de las Comunidades Europeas~núme
ro C-181. de 17 de julio de 1992. procede realizar la publicidad a
que se refiere el párrafo tercero del articulo 84 de la Ley de Contratos
del Estado.

En consecuencia. a propuesta de la Dirección General del Patrimonio
del Estado '1 previo iñforme de la Junta Consultiva de Contratación
Administrativa y de la Secretarla General Técnica. dispongo:

1. De oonformidad oon el acuerdo de la Comisión 92/C 18 J/02.
publicado en el «Diario Oficial de laS Comunidades Europeas* número
C-18I. de 17 de julio de J992, se completa, para España. non efectos
del dIa 22 de julio de 1992. la lista de 6lpnos de conrraraclón que
f.tgUra en el anexo 1 de la Directiva 801767/CEE. del siguiente modo: MINISTERIO

DÉ OBRAS PUBLICAS
YTRANSPORTES

24537

CORCUERA CUESTA

ORDEN de 28 de octubre de 1992 por la que se supn'men
las Comisarias Locales de Baracaldo y de Sestao-Por
tugalete.

Continuando con el proceso de progresiva adecuación a las Fuerzas
• y Cuerpos de Seguridad en la Comunidad Autónoma del País Vasco,

implantado por los acuerdos suscritoS entre la Administración Central
y esta Corriunidad, se hace- preciso suprimir las Comisarias Locales
de Bataoaldo (Vtzeaya) y de Sestao-Portu¡alele (VIZcaya).

En su virtud. en el ejercicio de las facultades que me confiere la
diiposición fmal primera del Real Decreto 59i1987. de 16 de enero,
por el .que se modiflca el Real Decreto 66911984. -de 28 de marzo,
sobre est:rUCtUra y funciones de los órganos de la Seguridad del Estado,
y previa aprobación del Ministro para las Administraciones Públicas.
dispongo:

Primero.-Se suprimen las Comisarias Locales de Baracaldo (V1z.
caya). clasificada en el grupo «B~. y de Sestao-Portugalete (Vizcaya).
perteneciente al grupo .C». de conformidad con la Orden del Ministerio
del Interior de 12 de junio de -1985. por la qUe se desarrolla la estructura
orgánica y funciones de los Servicios Centrales y PCMricos de la
Dicecci6n General de la Pollcia.

Segundo.-Por la Dí.rección General de la Poticta se dispondra 10
procedente a la redistribución del penonal del Cuerpo Nacional de
Poüc1a destinado en las referidas ComisarIas Locales. con arreglo a
10 dispuesto en el Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo
de la Dirección Genera! de la Policta. aprobado por Real. Decreto
99711989. de 28 de julio.

La redistribución del personal de Cuerpos Generales de la Admi·
nistración del Estado. asimismo destinado en las indicadas Comisarias,
se efectuará segUn lo dispuesto en el Reglamento General de Provisí6n
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la Administración del Estado, aprobado por Real Decreto
28/1990. de 15 de enero.

Madrid. 28 de octubre de 1992.

ORDEN de 28 de octubre de 1992 po" la que se hace
pública la lista de órganos de contratación españoles, que
figura en el anexo 1 de /a Directiva 80/767/CEE.

24536

El Real Decreto 258/1989. de 10 de marro, por el que se establece
la normativa general sobre vertidos de sustancias peligrosas desde tierra
al mar. en su disposición final primera. faculta al Ministro de Obras
Públicas y Transportes para que, previo informe del de Industria. Comer·
cio y Turismo. dicte cuantas disposiciones sean necesarias. a flO de
ampliar o modificar las listas I y U de sustancias peligrosas contenidas
en su anexo n. asi como para desarrollarlo respecto de cada sustancia
específica. de acuerdo con las correspondientes directims de la Comu~

nielad Económica Europea.
La Orden del Ministerio de Obras PUblicas y Urbanismo de 3 t

de octubre de 1989, incorporó al ordenamiento español los valores
limites. objetivos de calidad y sistemas de control para los ycrti¡jos
en aguas marítimas de las sustancias a que se referían las Directivas
hasta entonces aprobadas en desarrollo de la Directiva 76/464/CEb,
de 4 de mayo de 1976. relativa a la contaminación causada por (ic:er~

minadas sustancias peligrosas vertidas en el medio acuático de la
Comunidad

Con posterioridad a ello. la Directiva 90/415íCEE. de 27 dc juI¡{~
de 1990, ha ai'iadido cuatro nuevas sustancias peligl'Osas a Ia'i tndt,i.j...s
en la Directiva 86/280/CEE. de 12 de junio de 1986, por lo ql~~

es necesario ampliar el ámbito de aplicación de la Ofdl;";n de 31 de
octubre de 1989, al objeto de fijar los valores limite. objetivos de cahdud
y métodos de medida de referencia para esas nuevas sustancias.

En 5'.1 virtud, previo informe del Ministerio de Indu~tria, Comcl"cif)
y Turismo, dispongo:

l. Ministerio de Asuntos Exteriores.
2. Ministerio de Justicia.
3. Ministerio de Defensa.
4. Ministerio de Econonúa y Hacienda.
S. Ministerio dellnterior.
6. Ministerio de Obras Públicas y Transportes.
7. Ministerio de Educación y Ciencia.
8. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
9. Ministerio de Industria. Comercio y Turismo.

!O. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
11. Ministerio para las Administraciones Públicas.
12. MinIsterio de Cultura.
13. Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría

del Gobierno.
14. Ministerio de Sanidad YConsumo.
lS. Ministerio de Asuntos Sociales.
16. Ministerio del.portavoz del Gobierno.

2. Los órganos de contratación dependientes de los Ministerios
citados. amndo pretendan adjudicar contratos de suministro. aplicarán
el importe1de 16.220.903 pesetas a que hace referencia el articulo
84 de la Ley de Contratos del Estado a efectos de remisión del corres
pondiente anuncio al «Diario Oficial de las Comunidades Europeas:..

Madrid, 28 de octubre de J992.

SOLCHAGA CATALAN

24538 ORDEN de 28 de octubre de 1992 por la 'lue se amplfa
el ámbito de aplicación de la O,.den de 31 de octubre
de 1989 a cuatro nuevas sustancIas peligrosas que pueden
formar parte de determinados vertidos al mar.


